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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece de Diciembre  de Dos Mil Veintiuno 
 
De conformidad con lo manifestado en el escrito allegado por el apoderado de la 

parte demandante, abogada MIRYAM SYLENE MANTILLA MANTILLA, se ajusta 
a lo establecido en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, 
razón por la cual se ORDENA emplazar a la parte demandada JOSE ELIECER 
GARZON ESPINOSA CC. No. 91443830, KEVIN SNEYDER BORRERO JAIMES 
CC. No. 1232889287 y KEVIN SNEYDER BORRERO JAIMES, CC. No. 
1232889287, dentro del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 202, Una vez ejecutoriado el auto de la referencia 
realícese la publicación en el registro nacional de personas emplazadas. 
 
Por otra parte de conformidad con lo manifestado por la Abogada de la parte 
demandante, TÉNGASE en cuenta para todos los efectos procesales la nueva 
dirección aportada para la notificación en la Calle 63 No. 17e-39 Barrio la Ceiba de 
Bucaramanga.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 222       que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante 
todas las horas hábiles del 13 DE DICIEMBRE 2021 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 

mailto:j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

